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REPÚBLICA DE PANAMÁ
óncaruo JUDTcIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVO

SALA DE LO CONTENCIOSO

Panamá, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS:

El Licenciado MARIO LUIS GONZÁLEZ DE LA CRUZ, actuando en su

propio nombre y representación, ha interpuesto lncidente de Nulidad dentro del

Proceso Ejecutivo Hipotecario por cobro coactivo que le sigue el Juzgado

Ejecutor de la Caja de Ahorros en contra de PASAGO GROUP CORPORATION'

en calidad de deudor; Ashley Stanley Sam Arena, MARIO LUIS GONáLEZ DE

LA CRUZ, Alexander Antonio Graell Veliz y a ta sociedad ALMARESTE' S A ,

todos en calidad de fiadores solidarios; donde MARIO LUIS GONáLEZ DE LA

CRUZ y Maruquel del carmen Madrid López, en calidad de garantes hipotecarios,

acumulado con el Proceso No. CJ.0353-2016, seguido a MARIO LUIS

GONáLEZ DE LA cRUz, en calidad de Deudor, donde Maruquel del Carmen

Madrid López de González, funge como garante hipotecaria.
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Dentro de la fase de admisibilidad, procede esta Superioridad a revisar el

lncidente de Nulidad por Falta de Jurisdicción, con el fin de verificar si cumple con

los requerimientos que hacen viable su admisión.

lnicialmente, se obserya que, el lncidentista solicita se declare la nulidad de

todo lo actuado desde la foja 336 del Expediente Ejecutivo, por falta de jurisdicción

para ejercer las facultades de Juez Ejecutor dentro del Proceso Ejecutivo por

cobro coactivo por parte de los Licenciados Luis lgnacio Pinto González,

Francisco santamaría y Josefna saavedra, toda vez que, considera que los actos

proferidos por éstos carecen de la debida delegación por parte de la Gerencia

General. (Cfr. fojas 2 a 6 del Expediente Judicial).

Asípues,conformesedesprendeafoial2SdelExpedienteEjecutivo,el

Proceso Ejecutivo Hipotecario por cobro coactivo, tiene su génesis en el Auto

No.115 de 14 de abril de 2016, mediante el cual libró mandamiento de pago, por

la vía ejecutiva, en contra de PASAGO GROUP CORPORATION, en calidad de

deudor y de los fiadores solidarios, hasta la concurrencia de Doscientos ochenta

y seis Mil cuatrocientos Diecinueve Balboas con Sesenta y cinco centésimos

(8/.286,419.65), en concepto de capital, intereses, seguros y demás gastos

relacionados en el Contrato de Préstamo Comercial celebrado'

Posteriormente,elprecitadoAutofuecorregidoatravéSdelAutoNo.268

de 17 de agosto de 20,16, aclarándose decretar embargo sobre la Finca propiedad

de los fiadores solidarios, cuya notificación al lncidentista se efectuó el día 17 de

agosto de 2016. (Cfr. fqa 152 del Expediente Ejecutivo)

Además, se aprecia del examen a las piezas procesales que' la Sala Tercera

delaCorteSupremadeJusticia,pormediodelaResoluciónde9dejuniode

2023, se pronunció en atención al lncidente de Nulidad por Falta de Notificación'

dentrodelmismoProcesoEjecutivoporCobroCoactivo,quelesigueelJuzgado

Ejecutor de la Caia de Ahorros contra PASAGO GROUP CORPORATION' en

calidad de deudor; Ashley Stanley Sam Arena, MARIO LUIS GONáLEZ DE LA

CRUZ,AlexanderAntonioGraellVelizyalasociedadALMARESTE,S.A',todos
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en calidad de fiadores solidarios; donde MARIO LUIS GONáLEZ DE LA CRUZ

y Maruquel del Carmen Madrid López, en calidad de garantes hipotecarios,

acumulado con el Proceso No. CJ.O353-20't6, seguido a MARIO LUIS

GoNáLEz DE LA cRUz, en calidad de Deudor, donde Maruquel del Carmen

Madrid López de González, funge como garante hipotecaria, en la cual se

determinó lo siguiente:

Visto lo anterior, se colige que el Licenciado MARIO LUIS GONZÁLEZ DE

LA CRUZ, conocía lo contenido en los Autos No. 115 de '14 de abril de 2016 y No'

268 de li de agosto de 2016, dictados por el Juzgado Ejecutor de la Caja de

Ahorros desde el 17 de agosto de 2016.

Asi las cosas, de la lnc¡dencia propuesta por el L¡cenciado MARIO LUIS

GONáLEZ DE LA CRUZ, esta Superior¡dad advierte que, no se interpuso en el

tiempo oportuno, transcurr¡endo en exceso el término de dos (2) días siguientes del

conocimÉnto del Auto No. 115 de 14 de abril de 2016, que librÓ mandamiento de

pago y del Auto No. 268 de 17 de agosto de 2016, que lo.corrige, por tanto, resulta

L*Érporaneo, procediendo entonces a ser rechazado de plano, de conform¡dad

con loi artículos 700 y 701 del Cód¡go Judicial, cuyos textos son los sigu¡entes:

De lo anter¡ormente expuesto, esta Sala colige que el lncidente de Nulidad

interpuesto por MARIO LUIS GoNáLEZ DE LA CRUZ, debe ser rechazado de

óiá"ó, ""gU" 
se dispone en los artículos 7Oo y 701 del Código Jud¡c¡al" (CfÍ fojas

634 638 del Expediente Eiecutivo).

3

S¡ en el proceso constare que el hecho ha llegado'a conocim¡ento de la parte

y ésta hubiere practicado ""t J"";;;;¡ unáéstion' el ¡nc¡dente promovido

Caberesaltarque,deconform¡dadconlosartículos700y701delCódigo

Judicialloslncidentesdebenserpropuestos,dentrodeunlímitedetiempo,tan

pronto el hecho o los hechos que den origen al mismo llegan a conocimiento de

la parte respectiva, o dentro del término de dos (2) días siguientes al vencimiento

deltérminoparacontestarlademanda,sinacieredehechosanterioresalProceso.

Estos artículos disponen lo siguiente:

"A¡tículo 7OO' Si el incidente naciere de.hechos anteriores al proceso o

coexistentes 
"on "' ¡ni"¡""ián'' o-ulátá pto'o*tlo la p-arte' a más tardar' dentro

de los dos días sisu¡entes-;iui';á-tnio o"l término para contestar la demanda'

S¡enrelác¡Ónconloshechosaquese.refiereel¡ncisoanteriorse
promoviere oespues atgun ¡iJioJti"' *á áhazado de plano por el Juez' salvo

oue se tratare o" un ''"'i 
q'lá't" át pto"""o o de una circunstancia esenclal

para la tramitaciÓn del mismo
En estos """o" 

éi"]r". ordenará que se pract¡quen las diligencias

n""""ii""J"," que el proceso siga su curso legal''

durante el oroceso deáÉÉññGEE-iál oronto como el hecho lleoue a

onocimiento de la oarte resoect¡va'
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después será rechazado de plano, salvo que se tratare de alguno de los v¡c¡os o
circunstanc¡as a que se refiere el párrafo segundo del artículo anterior, caso en el

cualse ordenará que se pract¡quen las d¡l¡genc¡as necesar¡as, para que el proceso

siga su curso legal.

También rcchazará el juez de plano el ¡ncidente que se refiere a puntos ya

resueltos en otro o cuando se está tramitando otro por la misma causa o cuando, e
pesar de fundamentarse con una d¡st¡nta, éste haya podido alegarse en el anterior'"
(lo resaltado es nuestro).

Visto lo anterior, la Sala fercera advierte que, el lncidente de Nulidad por

Falta de Jurisdicción interpuesto por el Licenciado MARIO LUIS GONZÁLEZ DE

LA CRUZ, deviene en extemporáneo, puesto que, no fue entablada tan pronto el

hecho en que se fundó el mismo llegó a conocimiento de quien lo promovió, según

se exigen en las normas antes transcritas.

Evidentemente el lncidentista ha efectuado actuaciones dentro del Proceso

Ejecutivo por cobro coactivo, teniendo previo conocimiento sobre los hechos que

ahora fundamenta el lncidente de Nulidad por Falta de Jurisdicción que ocupa

nuestro análisis, el cual fue presentado ante el Juzgado Ejecutor de la caja de

Ahorros, el día 28 de septiembre de2023, que luego, fue recibido en la secretaría

de la sala Tercera de la corte suprema de Justicia, el día 30 de noviembre de

2023. (Cft. fojas 1 y 6 del Expediente Judicial)'

Deahíque,esevidenteelincumplimientodelartículo701delCódigo

Judicial,envistaque'ellncidentenofueformuladotanprontocomoelhechollegó

a conocimiento del lncidentista, es decir, el 17 de agosto de 2016' y no es hasta

el2Sdeseptiembrede2023queloentablaotroincidente,transcurriéndose

excesivamente el plazo, por lo tanto, resulta procedente rechazarlo de plano'

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la

CorteSupremadeJusticia,administrandoJusticiaennombredelaRepúblicay

por Autoridad de la Ley' RECHAZA DE PLANO' el lncidente de Nulidad por Falta

de Jurisdicción presentado por el Licenciado MARIO LUIS GONáLEZ DE LA

CRUZ, actuando en su propio nombre y representación' dentro del Proceso

Ejecutivo Hipotecario por Cobro Coactivo que le sigue el Juzgado Ejecutor de la

Caja de Ahorros a PASAGO GROUP CORPORATION' en calidad de deudor' a
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Ashley Stanley Sam Arena, MARIO LUIS GONZÁLEZ DE LA CRUZ, Alexander

Antonio Graell Veliz y la sociedad ALMARESÍE, S.A., todos en calidad de fiadores

solidarios; donde MARIo LUIS GoNáLEz DE LA CRUZ y Maruquel del Carmen

Madrid López, en calidad de garantes hipotecarios, acumulado con el Proceso

Número cJ.o353-2016, seguido a MARIo LUIS GONáLEZ DE LA CRUZ, en

calidad de deudor, donde Maruquel del Carmen Madrid López de González, funge

como garante hipotecaria

NOTIFíQUESE,

CARLOS A ERTO VÁS EZ REYES
GISTRA

CECI IO CEDAL E RIOUELME EN STANZIOLA

MAGIST DO ISTRADA
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En le S¿l¿ Terc€ra de la cortc Suprema de Just¡cia'

P¡fa notilicár a los int.res¿dos d! h Esoluc¡(h qur ¡¡t!c'd''

se ha fiado elEdicto ilo.

s¿cral¡ri¡ ¡ l¡s

¿ezo Q9
dé hoy

secretario (a) Judicial


